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EN PROFUNDIDAD

La sentencia dictada por la Sala II del Tribunal Supremo
de fecha 4 de junio de 2004, absolvió a D. Jesús Gil y
Gil y a D. Enrique Cerezo Torres, como autor y coope-
rador necesario, respectivamente, de un delito de
apropiación indebida de 236.056 acciones de la enti-
dad Atlético de Madrid, S.A.D., cometido el día 30 de
junio de 1992, con motivo de la transformación del
Club en Sociedad Anónima Deportiva.

Esta resolución judicial, igualmente, absolvía al
Presidente y Vicepresidente de la entidad en la época
en que ocurrieron los hechos, de las responsabilidades
civiles derivadas de la comisión del delito y que consis-
tían en la restitución al club de las acciones de las que
se apropiaron.

¿Después de la sentencia es posible reclamar a los
accionistas Sres. Gil y Cerezo la restitución al club de
las acciones, o bien, el desembolso de las mismas?

El fin de la vía penal alcanzado con la sentencia del Tribunal
Supremo, no impide que se puedan abrir otras puertas en
defensa de los intereses de la entidad y del resto de sus
accionistas, minoritarios, pero que poseen los mismos
derechos que los accionistas procesados y absueltos.

A partir de ahora se abren las puertas de la jurisdicción
civil para reclamar las responsabilidades en que han incu-
rrido los Sres. Gil y Cerezo, las cuales están sobradamen-
te acreditadas en el procedimiento penal seguido ante la
Audiencia Nacional.

Hay dos vías para ello, una de ellas más factible que la
otra. La primera de ellas es la Acción Social de responsa-
bilidad del art. 134 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Por medio de este instrumento legal la sociedad puede
reclamar a sus administradores-accionistas los daños
causados por sus actos. El inconveniente de esta vía es
que es preceptible el acuerdo de Junta General, con la

mayoría del capital, para interponer la reclamación judi-
cial. Esta solución es descartable, ya que teniendo en
cuenta que entre el Sr. Cerezo y los herederos del Sr. Gil,
poseen una mayoría tal que rechazaría el acuerdo de
ejercer la acción social de responsabilidad.

La segunda vía es la Acción Individual de
Responsabilidad, contemplada en el art. 135 Ley de
Sociedades Anónimas. Así los accionistas podrán recla-
mar los daños y perjuicios que les hayan ocasionado los
administradores con sus actos.

Es evidente, que los accionistas no desembolsaron los
dividendos suscritos en la transformación del club en
sociedad anónima deportiva. El desembolso de estos
dividendos ha vencido y es exigible, pues de lo contrario
se produciría, y se ha producido de hecho, la descapita-
lización de la entidad.

En resumen, los accionistas minoritarios pueden instar a la
sociedad a reclamar la restitución de las acciones median-
te el desembolso de los dividendos no aportados por los
Sres. Gil y Cerezo, y si el actual Consejo de Administración,
desoye tal solicitud, quedarán facultados para reclamar en
vía judicial el desembolso no efectuado. La acción civil
derivada del ilícito penal, no prescribe hasta los 15 años de
la comisión del delito. El delito de apropiación indebida ha
prescrito en vía penal a los 5 años, pero no las responsa-
bilidades civiles que se deriven del mismo.

Los Sres. Gil y Cerezo, han sido absueltos de un delito de
apropiación indebida, pero la realidad es que no aporta-
ron en su día 1.959.264.000 Ptas., exigidos en la trans-
formación del club en SAD, y deben ser exigibles ahora
por la entidad, más los intereses moratorios.

AAnnttoonniioo  PPeerreeaa  GGaallaa,,
ssoocciioo  ddee  PPeerreeaa&&  AAssoocciiaaddooss  AAbbooggaaddooss

aappeerreeaa@@ppeerreeaa--aabbooggaaddooss..ccoomm

Las sentencias son públicas, todo los párrafos aportados
han sido extraídos de la literalidad de una sentencia que
sólo ha sido explicada por los defensores de los encausados.
ASdH los ha mencionado con sus iniciales, publicándola tras
consultar al Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Aquellas
personas que deseen el texto completo, no lo publicamos
por falta de espacio, pueden dirigirse a iinntteerreessaaddooss@@ssddeehhuummoo..nneett

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Penal
SEGUNDA SENTENCIA
Sentencia Nº: 620/2004
RECURSO DE CASACIÓN Nº: 846/2003

En nombre del rey, en la Villa de Madrid, a
cuatro de Junio de dos mil cuatro.

HHEECCHHOOSS  PPRROOBBAADDOOSS::

"El 1 de Julio de 1987, el acusado Jesús (en adelante JG), ...accedió a
la presidencia del Atlético de Madrid Club de Fútbol (en adelante
Club), y ocupó en esa misma fecha la vicepresidencia del Atlético de
Madrid el también acusado ENRIQUE, mayor de edad y sin antece-
dentes penales. Al acceder a la presidencia, JG estaba decidido a hacer
suyo el Club, que entonces era una Entidad Deportiva, configurada
legalmente como una asociación privada sin ánimo de lucro, que no
podía repartir beneficios, y cuyo patrimonio en caso de disolución
revertería en la Comunidad Autónoma de Madrid. Para ello, se dispu-
so a confundir el patrimonio del club con el suyo, bien personal bien
de sus empresas o de otras con ellos vinculadas, y no dudo en apor-
tar su patrimonio para la adquisición de fichas federativas de jugado-
res, entre las que se incluyó la relativa al jugador Futre, cuyo fichaje
esgrimió en la campaña electoral antes de ser elegido Presidente,…
Cuando la actividad del Club generaba fondos suficientes se traslada-
ba el exceso de tesorería a otras cuentas bancarias de su presidente o
de empresas por él controladas, contabilizándose dichas cantidades
en una cuenta deudora que recogía las obligaciones de JG frente al
Club.- Con el designio ya expuesto de hacerse con la totalidad del
Club, JG, en colaboración con ENRIQUE, hizo que el Atlético de
Madrid le fuera reconociendo deudas no reflejadas en la contabilidad
del Club, otorgándose escrituras notariales.- En la escritura pública de
fecha 31 de Enero de 1989 ENRIQUE, en nombre del Club, reconoce
a JG una deuda... En cualquier caso esos reconocimientos, según los
estaturos del Club, debían haber sido efectuados en Asamblea
General y no en Junta Directiva, como meramente se llevó a cabo. Y,
aunque JG presentó anotaciones de los pagos realizados, no consta-
ba la procedencia de los fondos con que se abonaban.- El mandato
de la presidencia de JG debía expirar en junio de 1991, pero no se pro-
duce el cese, ni la convocatoria de nuevas elecciones,… Pese a ello,
lo cierto era que en el proceso de transformación la determinación del
capital social, que comprendía al C.S.D., se hacía en proporción con
la deuda existente más el resultado del balance de los últimos años,
debiendo el capital social ser desembolsado en efectivo, sin admitir la
compensación de deuda por acciones.- …El 7 enero de 1992 JG pro-
puso a la Junta Directiva la adopción del acuerdo del pago de la deuda
mediante la cesión por el Atlético de Madrid a JG del contenido eco-
nómico de los derechos federativos sobre los 30 jugadores de la plan-
tilla, para un posterior reingreso a la entidad, bajo el pretexto de que,
si el contenido económico de los derechos federativos eran de la titu-
laridad de JG, se extendería carta de pago de la deuda, …MIGUEL
ANGEL, mayor de edad, sin antecedentes penales, hijo de JG, veteri-
nario de profesión, fue nombrado en noviembre de 1992 Director

General del Atlético de Madrid.- La mala situación económico-financie-
ra por la que venía atravesando el club como asociación se vio agrava-
da en la sociedad por la inexistencia de desembolso efectivo del capi-
tal social, salvo en una mínima parte. Ello determinó que, de acuerdo
JG y MIGUEL ANGEL, fueran desarrolladas, hasta la intervención judi-
cial, tareas de maquillaje de la contabilidad… Hubo delito de apropia-
ción, cuestión diferente es que esté prescrito el delito. ...Así en relación
a la deuda de 2.700 millones se afirma en el factum que fue generada
por la consciente confusión de patrimonios entre el del Atlético y el de
JG y la constelación de sus empresas instrumentales. Se dice que dicha
deuda era una deuda contable que JG y su hijo quisieron cancelarla sin
reintegro de cantidad alguna, -y por lo tanto en claro perjuicio para el
Club- y a tal fin cedieron los derechos económicos y de imagen de cua-
tro jugadores siendo el valor de tales derechos nulo,  concretándose en
el relato histórico  las condiciones de esos cuatro jugadores "profesio-
nales", …c) Desde el punto de vista de la culpabilidad, se trata de un
delito esencialmente doloso de suerte que debe existir  conciencia y
voluntad de la simulación realizada con el ánimo tendencial de causar
un perjuicio patrimonial con el consiguiente beneficio para los sujetos
activos …En el caso de autos resulta relevante resaltar que los contra-
tantes fueron JG como cedente de los derechos económicos y de ima-
gen que tenía de los cuatro futbolistas, actuando a través de su socie-
dad instrumental Promociones Futbolísticas, y su hijo MIGUEL ANGEL
como Director General del Atlético en nombre de éste... Se está en un
caso de autocontratación en  acción concertada entre el accionista
mayoritario del Club y el representante del Club, ambos, además, uni-
dos en una relación paterno filial, que diseñan y realizan una operación
tendente a eliminar una deuda del accionista mayoritario, con claro
perjuicio por el Club acreedor. Al efecto debemos recordar que el Club
tiene una personalidad jurídica propia y distinta que no se confunde ni
se indentifica con la de sus socios, ni aún en el caso de que uno de ellos
sea titular del 95% del accionariado. La personalidad del Club es dis-
tinta de la de sus socios y aquí existían, además, socios minoritarios, lo
que en el presente es tanto más cierto cuanto, además, el recurrente
se hizo con dicho paquete accionarial de forma fraudulenta, sin efec-
tuar desembolso alguno, como ya se ha acreditado, por más que el
delito de apropiación haya sido declarado prescrito, pero es que el Club
Atlético de Madrid, como otros tantos, es depositario de una historia
y de unos valores de naturaleza inmaterial, que trascienden y superan
su mera traducción económica. En definitiva, padre e hijo con mani-
fiesto abuso, perjuicio y deslealtad hacia el Club  suscribieron en colu-
sión el contrato que  aunque formalmente tenía dos partes contratan-
tes, la del Club estaba instrumentalizada y como tal supeditada y vica-
ria a los fines del otro contratante con lo que, en realidad, al no existir
contraprestación, se trató de una simple y pura condonación de una
deuda, en perjucio del acreedor, que es el Club... A ello se puede aña-
dir, que también se cuenta con  contexto familiar, usual en estas situa-
ciones de simulación, cual es la relación paterno-filial que unía a los
contratantes, lo que refuerza la realidad de la simulación... Una lectu-
ra del factum permite afirmar que la apropiación indebida fue real,
pues el factum declara que las dos escrituras públicas de reconocimien-
to de deuda del Atlético a JG, lo fue de deuda que no tenía ningún
reflejo contable y que fue gracias a tales escrituras las deudas tuvieron
una realidad que de otro modo no habían tenido, que el desembolso
de dinero para la compra de las acciones fue ficticio pues efectuado el
ingreso del dinero en la c/c correspondientes, fue seguidamente trans-
ferido a otra cuenta, afirmándose en el factum que "...como estos
ingresos no tenían otra finalidad que aparentar el desembolso..." y que
como consecuencia de ello, se hizo con el 95% del accionariado sin
abonar nada, …con independencia de las acciones en vía civil que
puedan corresponder a quien se estime legitimado para alterar la situa-
ción preexistente… condenando a Miguel Angel  en nombre propio y
a los herederos de JG a estar y pasar por tal reparación.

DATOS PARA RECORDAR
La prescripción del delito en la vía penal se observa a los 5 años de
la comisión del mismo. En la vía civil, el delito no prescribe hasta los
15 años. Esto es, en junio del año 2007. Tienen derecho a reclamar
todas aquellas personas que se consideren perjudicados por los
hechos probados.

Existen 3 demandas en curso en relación con la propiedad del Club
Atlético de Madrid y la apropiación indebida que persiguen la anu-
lación del proceso de conversión en SAD :

En vía civil y contencioso-administrativa, impugnando la inscripción
de la SAD ante el CSD, subiudice a la vía penal declarada prescrita,
pueden y deben ser reactivadas.

En vía civil, impugnando la ampliación de capital mediante canje de
deuda en la SAD, el día 3 del presente se celebró la vista preliminar.

E.C.T. ha sido hallado cooperador necesario en el delito de apropia-
ción indebida de la mayoría accionarial del Club Atlético de Madrid,
SAD. Ha quedado absuelto de su responsabilidad penal al haber
sido declarado prescrito el delito en la vía penal.

M.A.G.M., ha sido hallado autor de un delito de estafa por simula-
ción de contrato en perjuicio del Club Atlético de Madrid, SAD, y
condenado por su responsabilidad criminal con una pena de 1 año
y 6 meses de prisión. 

En el año 1991 no se celebraron elecciones a la Presidencia del Club
Atlético de Madrid, tal y como establecían los estatutos vigentes de
la Asociación deportiva, transcurridos 4 años desde 1987 y que
marca la llegada de Jesús Gil y Gil.

PROXIMAMENTE

“Cerezo, de ayudante de luminotecnia en 1987 a magnate del
cine ... a costa del cine español y los autores”

Datos oficiales: El 25% de los abonados son mujeres, el 70% tiene
menos de 45 años.

Estado de los procesos en curso.

Como ser accionista del Atlético de Madrid, SAD y no morir en el
empeño.

ALQUILO OFICINA

150 m2 en 1ª PLANTA
ACCESO DIRECTO DESDE CALLE

METRO, BUS, RENFE
ZONA PIRAMIDES

1200 euros negociables -Imprescindible AVAL
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